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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, doce de agosto de dos mil veintidós 

Proceso: DESLINDE Y AMOJONAMIENTO C.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2020-00174-00 

Demandante: SHESSY ALEXANDRA BENAVIDES LÓPEZ CC N° 
60.450.058 

Demandado: LEYLA LORENA BETANCOURT CC N° 59.679.676 Y ALIX 
BEATRIZ GUERRERO DE VILLAMIZAR CC N° 60.250.490 

 

Procede el despacho a decidir el recurso de REPOSICIÓN propuesto 
por la mandataria judicial de la parte demandada, frente al auto de fecha 
14 de julio de 2022 mediante el cual se dispuso señalar fecha para efectos 
de realizar la diligencia en la que se levantarán y fijarán los mojones 
respectivos dentro del asunto que nos ocupa; conforme a lo ordenado en 
sentencia de fecha 22 de octubre de 2021, aclarada mediante providencia 
adiada 15 de diciembre de 2021 y para el caso son necesarias las siguientes, 

Para decidir este juzgado hace las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

La recurrente funda su inconformidad en que dentro del proceso 
identificado con Rdo.: 544053103001-2021-00178-00, adelantado en esta 
misma unidad judicial y donde funge como apoderada de la parte 
demandante, se encuentra pendiente por resolver una petición que ha sido 
reiterada en varias oportunidades, y que guarda estrecha relación con los 
hechos objetos de este litigio. 

Taxativamente señala el Art. 5 del C.G. del P.: “(…) El juez deberá 
programar las audiencias y diligencias de manera que el objeto de cada una 
de ellas se cumpla sin solución de continuidad. No podrá aplazar una 
audiencia o diligencia, ni suspenderla, salvo por las razones que 
expresamente autoriza este código. (…)” 

En su parte pertinente el Art. 302 del C.G. del P. establece: “(…) 
Ejecutoria. Las providencias proferidas en audiencia adquieren ejecutoria una 
vez notificadas, cuando no sean impugnadas o no admitan recursos. (…). 

De lo expuesto y analizado del plenario se colige que no resulta viable 
REVOCAR el auto adiado 14 de julio de 2022, por cuanto este se profiere en 
cumplimiento de la decisión proferida en sentencia de fecha 22 de octubre 
de 2021, decisión debidamente ejecutoriada, no siendo en consecuencia 
procedentedecretar la suspensión de las diligencia ordenada en el fallo 
respectivo; Por último la alegación de no haberse pronunciado con 
anterioridad a la solicitud presentada, al igual que en la actual, cualquier 
petición en torno a ello no siendo establecida para actuaciones en firme, en 
nada interfiere en el desarrollo normal del mismo, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 161 del CGP. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 055  
Hoy: 16- AGOSTO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

Por último, atendiendo a lo dispuesto en el auto recurrido y por 
motivos de seguridad, solicítese el acompañamiento de la Policía Nacional 
acantonada del municipio de Los Patios N/S., así como de la Policía 
Metropolitana de Cúcuta N/S., con un número mayor a diez uniformados, 
para efectos de adelantar la diligencia en la que se levantarán y fijarán los 
mojones respectivos dentro del asunto que nos ocupa, señalada para el día 
VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DE 2022 A LAS NUEVE (09:00) DE LA 
MAÑANA. 

Comuníqueseles que la mentada diligencia tiene lugar en un lote de 
terreno denominado Finca Hermosa, Vereda El Helechal, zona rural del 
municipio de Los Patios N/S.  

Sin más consideraciones, la suscrita Juez Civil del Circuito de Los 
Patios N/S.,  

RESUELVE: 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 14 de julio de 2022, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Consecuencia de lo anterior, ESTESE a lo resuelto en el 
auto de fecha 14 de julio de 2022. 

TERCERO: Solicítar el acompañamiento de la Policía Nacional 
acantonada del municipio de Los Patios N/S., así como de la Policía 
Metropolitana de Cúcuta N/S., con un número mayor a diez uniformados, 
para efectos de adelantar la diligencia en la que se levantarán y fijarán los 
mojones respectivos dentro del asunto que nos ocupa; señalada para el día 
VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DE 2022 A LAS NUEVE (09:00) DE LA 
MAÑANA. 

Tener como lugar para llevar acabo la diligencia tiene lugar en un lote 
de terreno denominado Finca Hermosa, Vereda El Helechal, zona rural del 
municipio de Los Patios N/S.  

CUARTO: COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, de 
conformidad con el Artículo 111 del C. G. del P. 

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones 
efectuadas por estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este 
proceso, deberán ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, 
usando algún tipo de firma para identificar al autor o emisor del documento, 
en caso de presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el 
correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 
ÚNICAMENTE al siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
H.y.B.c. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juez Circuito
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Civil
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